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Técnico UPR:       Técnico de UC/EBT:       

Ref. nº (     ) 

 

Documentos adjuntos: 

Memoria  Figuras        Listado de secuencias      Resumen 

Cesión de derechos (si procede)       Cotitularidad  (si procede) 

Otros documentos relacionados con la invención:      

 

Antes de cumplimentar este Formulario de Declaración de Invención (FDI) se recomienda la lectura previa del Anexo 
informativo (AI) y de los documentos de la intranet (https://intranet.csic.es/transferencia), relacionados con la 
cumplimentación del mismo y con las normas y procedimientos habitualmente utilizados para la protección y 
comercialización de resultados del CSIC. 

Este FDI se utilizará para la comunicación interna a la VATC de cualquier invención que sea susceptible de protección 
mediante patente, modelo de utilidad o secreto industrial. 

Cumplimente el impreso y envíe una copia en formato digital a la dirección patentes@csic.es. Espere confirmación de 
que el FDI está correctamente cumplimentado y a continuación imprímalo, incluya las firmas y remítalo a la: 

Unidad de Protección de Resultados y Promoción de EBTs 

VICEPRESIDENCIA ADJUNTA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO (VATC) DEL CSIC 

C/ Serrano nº 142.  28006-Madrid 

Para cualquier duda puede ponerse en contacto con la VATC del CSIC a través del teléfono (+34) 91 568 15 36 o 
utilizando la dirección de correo electrónico arriba indicada. 

 

1.- TÍTULO DE LA INVENCIÓN 

      

  

2.- PERSONAS PARTICIPANTES EN LA GENERACIÓN DE LA INVENCIÓN 

INVENTORES1 DEL CSIC 

Apellidos, Nombre Nacionalidad DNI 
E-mail de 
contacto 

 

Instituto/Centro/ 
Grupo de 

investigación2 

 

Categoría 
profesional 

Porcentaje de 
participación3 

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

 

http://intranet.csic.es/transferencia
http://intranet.csic.es/transferencia
https://intranet.csic.es/transferencia
mailto:patentes@csic.es
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INVENTORES DE OTRAS ENTIDADES 

Apellidos, Nombre Nacionalidad DNI 
E-mail de 
contacto 

Instituto/Centro 
Porcentaje de 
participación4 

                                    

                                    

                                    

                                    

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

 

Colaboradores necesarios5 del CSIC con derecho a percibir beneficios de la invención: 

Apellidos, Nombre Nacionalidad DNI Escala/Categoría profesional 
Porcentaje de 
participación6 

                              

                              

                              

                              

 

INTERLOCUTORES DEL CSIC DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD7 

1.- Interlocutor para la evaluación científica-técnica de la invención: 

Nombre y apellidos:       

Instituto:       

Departamento/laboratorio:       

Tfno. de contacto:                                                     E-mail:       

2.- Interlocutor para seguimiento administrativo de las acciones de protección y 

transferencia: 

Nombre y apellidos:       

Instituto:       

Departamento/laboratorio:       

Tfno. de contacto:                                                     E-mail:       

Vº Bº 

      

El Director del Centro/Instituto 

Nota importante: la firma del Director es preceptiva en los casos en los que existe algún colaborador necesario 

http://intranet.csic.es/transferencia
http://intranet.csic.es/transferencia
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3.- ENTIDADES TITULARES DE LA INVENCIÓN 

¿La titularidad debe ser compartida con otra entidad?8   

NO    SI  En caso afirmativo cumplimentar el cuadro siguiente: 

Persona de contacto de las Entidades Cotitulares (no CSIC)9:  

Entidad 1:       

Nombre y apellidos:       

CIF.:       

Tfno. de contacto:         E-mail:       

Entidad 2:       

Nombre y apellidos:       

CIF.:       

Tfno. de contacto:         E-mail:       

¿En qué % debe ser propietario el CSIC?      %    Otros cotitulares:         %           % 

¿Hay documento contractual que así lo acredita?      NO     SI  

 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INVENCIÓN 

Describir brevemente (máximo 1000 palabras aproximadamente) el objeto de la invención, en qué 
consiste, qué problema técnico resuelve y qué ventajas aporta respecto al estado de la técnica 
actual y las posibles aplicaciones. Si necesita más espacio puede incluir un documento aparte con 
la información técnica. 

      

 

 

 

http://intranet.csic.es/transferencia
http://intranet.csic.es/transferencia
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5.- NOVEDAD DE LA INVENCIÓN10 

¿Se ha divulgado previamente la invención parcial o totalmente?  

NO   SI  En caso afirmativo, ¿Cómo?       

¿Se ha buscado información en bases de datos de patentes sobre la invención? 

NO   SI  En caso afirmativo, ¿En cuáles?       

Tenga en cuenta que cualquier divulgación previa, ya sea de los propios inventores o de un autor 
diferente, puede afectar a la novedad y a la actividad inventiva de la invención. En caso de 
divulgación previa, se solicita que se adjunte la información correspondiente junto a este FDI, con 
independencia del tipo de divulgación (comunicación oral/escrita en un congreso o seminario; tesis 
doctoral; trabajo fin de master; artículo científico; manual de referencia; patentes; modelos de 
utilidad; revistas técnicas especializadas, catálogos comerciales, etc.). 

Describir palabras clave para realizar una búsqueda de documentos en el estado de la técnica 
(español e inglés) 

      

 

6.- ORIGEN DE LA INVENCIÓN 

La invención es resultado de: 

 Un proyecto de investigación (citar código del proyecto/s así como si es europeo o no) 
      

 Un contrato de investigación (citar código de referencia, nombre de la empresa, año y título 
del contrato)       

 Un proyecto de investigación con participación empresarial (citar código de referencia, 
entidad financiadora y empresa)       

 Otros       

¿Dispone de recursos económicos previstos que puedan ser destinados a cubrir los gastos de 
protección de los resultados de investigación?       

7.- USO DE RECURSOS GENÉTICOS 

Si la obtención de los resultados a proteger ha implicado el uso de recursos genéticos, indicar: 

- País de procedencia del recurso genético            

- Fecha de acceso al recurso genético       

- Condiciones de acceso al recurso genético: acceso in situ    acceso ex situ    

- Si el recurso genético procede de España, ¿Está excluido del RD 124/2017 de 24 de febrero, 
relativo al acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres?   

NO  SI   

- Ha solicitado la Autorización de Utilización al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente?  NO  SI     Incluya el número de Autorización       

http://intranet.csic.es/transferencia
http://intranet.csic.es/transferencia
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COMPROMISOS DE LOS INVENTORES  

La firma de la presente Declaración por parte de los inventores supone: 

1. Que los inventores están de acuerdo con la distribución de la autoría de la invención descrita. 

2. Que los inventores se comprometen a prestar su colaboración a la VATC del CSIC, necesaria 

para la evaluación y tramitación de la presente solicitud de patente de prioridad, modelo de 

utilidad o secreto industrial y, en los casos que proceda, sus extensiones internacionales a 

otros países, respondiendo a las comunicaciones en el plazo y forma que le hiciese llegar la 

VATC del CSIC, tanto para la continuación, como para el abandono de las solicitudes o como 

para el mantenimiento de los derechos que estas confieren; así como a colaborar en la 

promoción y transferencia de esta tecnología a terceros.  

3. Que los inventores se comprometen a comunicar a la VATC del CSIC y al interlocutor del 

seguimiento administrativo (ver apartado 2), cualquier cambio en sus datos de contacto que 

permita el establecimiento de las comunicaciones necesarias. 

4. Que los inventores reconocen que el incumplimiento de los compromisos anteriores puede 

conllevar la pérdida de sus derechos como inventores de una invención del CSIC. 

 

Y así lo confirman los inventores mediante la firma de la presente Declaración de Invención. 

 

Firma de todos los inventores     Fecha: _____     _______ 

Nombre:  

      

Nombre: 

       

Nombre: 

       

Nombre: 

       

Nombre: 

       

Nombre: 

       

Nombre: 

       

Nombre:  

      

Nombre: 

       

Nombre: 

       

 

Aclaraciones al texto: 

 
1 Ver en el Anexo (AI) explicaciones sobre personas participantes de una invención. 

2 En el caso de que exista más de un grupo de investigación en un mismo instituto del CSIC, se solicita que 
se identifique la pertenencia de los inventores de cada uno de ellos. 

3,4 Indicar el porcentaje de participación de cada inventor sobre el total (100%). El número total recomendado 
de inventores por cada FDI y el porcentaje recomendado de inventoría para cada inventor de entre el 10 y 

http://intranet.csic.es/transferencia
http://intranet.csic.es/transferencia
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el 100%. En aquellos casos en los que no se sigan estas recomendaciones, el interlocutor para la evaluación 
científica-técnica será requerido para que en un plazo máximo no superior a 15 días, aporte documentación 
justificativa que identifique inequívocamente la aportación intelectual efectiva y relevante de los inventores 
implicados, con indicación expresa de su aportación.  

5 Ver en Anexo (AI) explicaciones sobre personas participantes de una invención. La figura de colaborador 
necesario únicamente es de aplicación al personal que mantiene una relación laboral contractual con el 
CSIC durante el desarrollo de la invención.  

6 Ver en Anexo (AI) explicaciones sobre personas participantes de una invención. El porcentaje de 
participación de los colaboradores necesarios se establece en función de su participación. No precisa sumar 
el 100% y representa el porcentaje de la tercera parte que se reserva del tercio correspondiente.  

 

7 Los contactos se coordinan con el interlocutor para la evaluación científica-técnica. En el caso de que dicha 
persona disfrute de una relación contractual temporal con el CSIC, adicionalmente a sus datos, se 
consignarán los datos de contacto de otro inventor como interlocutor para el seguimiento administrativo con 
la VATC, que deberá ser una persona de plantilla que confiera estabilidad a las comunicaciones futuras 
entre todos los inventores. En los casos en los que están implicados inventores de más de un grupo de 
investigación, se consignarán los datos de contacto de los responsables del seguimiento administrativo de 
cada grupo. 

8 Ver en Anexo (AI) Origen de la invención y Entidades cotitulares. 

9 En este apartado deben incluirse los datos de contacto de la OTRI de la/s entidad/es cotitular/es que no 
son el CSIC, para la gestión del título de propiedad industrial que se trate.  

10 Ver en Anexo (AI) explicaciones sobre parámetros de patentabilidad. 

 

http://intranet.csic.es/transferencia
http://intranet.csic.es/transferencia

